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ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN Y 

EXPORTACION ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
 
 

SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA 
 
En cumplimento a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el pasado 18 de mayo de 2018, se informa que la Secretaría de Economía dio 
cumplimiento a la acción de simplificación de modificar, abrogar o derogar obligaciones regulatorias tendiente 
a reducir costo de cumplimiento en un monto igual o mayor a las nuevas obligaciones, toda vez que en el marco 
de los Programas de Mejora Regulatoria 2019-2020 llevó a cabo 9 acciones de simplificación que fueron 
reportadas como cumplidas ante esa CONAMER, de las cuales 8 fueron reducción de plazo y 1 de mejora de 
medios digitales. Dichas acciones de simplificación consistieron en: 
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Al respecto, se estima que con el actual cumplimiento de las 9 acciones de simplificación de trámites 
comprometidas por la SE en los Programas, se generó un ahorro a la ciudadanía de $906,269.48 pesos, tal como 
se encuentra descrito en la Opinión del Segundo Reporte de Avances que emitió esa Comisión, respecto a los 
Programas de Mejora Regulatoria 2019-2020 dela Secretaría de Economía. 
 
Por lo anterior, esta unidad administrativa da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley General de 
Mejora Regulatoria, toda vez que la Secretaría llevó a cabo 9 acciones de simplificación que generaron un 
beneficio mayor al costo de la regulación que se propone, cuyo costo total se calculó en cantidad de $565,730.  
 
 
El análisis de costos se acompaña a la AIR correspondiente. 
 
 

 


